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de Ingenieros Navales del Ministerio de Industria, que actuará 
de Secretario.

Vocales suplentes: Ilustrisimo señor don Joaquín Selma 
Civera, Inspector general Presidente de Sección del Consejo 
de Ingeniería Naval, ilustrísimo señor don Bernardo üsano 
Mesa, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Navales; | 
don Luis Martínez Odero, Catedrático de la Escuela Técnica | 
Superior de Ingenieros Navales; excelentísimo señor don Ig- ! 
nació Díaz Espada, Ingeniero Naval, y el ilustrísimo señor 
don Patricio Rodríguez Roda, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros Navales

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 3 de diciembre de 1964—P D. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad ta plaza 
de Capataz de caminos de la Sección de Obras y Vías 
Provinciales.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de capataz de caminos de la Sección de Obras y Vías Provin
ciales ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Eugenio Vidal Frías, Diputado provincial.
Don Manuel Ortiz Piñero. Jefe de Negociado de Adminis

tración Civil.
Don Domingo Méndez Núñez, Ingeniero Director de la Sec

ción de Obras y Vías Provinciales.
Don Carlos López Martín. Secretario general de esta Cor

poración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López Jefe de Sección'de 

la Escala Técnica Administrativa.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los 

efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 
10 de mayo de 1957.

Albacete. 2 de diciembre de 1964.—El Presidente.—7.7211-A,

RESOLUCION de la Dipuidción Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en pro^edad la plaza 
de Maestro Zapatero de esta Beneficencia.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Maestro Zapatero de esta Beneficencia ha quedado consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: Don Rosendo Jiménez Martínez, Diputado pro
vincial.

Don Constantino Malagón Rabadán Jefe de Administración 
Civil.

Don Abelardo Cuesta Jiménez, Catedrático.
Don Carlos López Martín, Secretario general de esta Cor- 

IKjración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López, Jefe de Sección de
Escala Técnica Administrativa.

’ El Tribunal estará asesorado técnicamente por un represen
tante del Sindicato de la Piel.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Albacete, 2 de diciembre de 1964.—El Presidente.—7.723-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Regente de la Imprenta Provincial.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convoca
do por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Regente de la imprenta Provincial ha quedado constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Valcároel Mcxpsalve, Diputado 
provinciaJi.

Don Constantino Malagón Rabadán. Jefe de Administración 
Civil.

Don Abelardo Cuesta Jiménez, Catedrático.
Don Carlos López Martín Secretario general de esta Cor- 

^>oración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López, Jefe de Sección de 

la Escala Técnica Administrativa.
El Tribunal estará asesorado técnicamente por un represen

tante del Sindicato de Artes Gráficas
Lo que se hace público para general conocimiento y a los 

efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 10
mayo de 1957.
Albacete, 2 de diciembre de 1964.--El Presidente.—7.722-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén re
ferente a la convocatoria para la provisión mediante 
oposición de cinco plazas de Ayudantes Técnico Sanita
rios femeninos para la Beneficencia Provincial.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 240, corres
pondiente al día 23 ,de octubre último, publica la convocatoria 
para provisión mediánte oposición de cinco pla25as de Ayudantes 
Técnico Sanitarios femeninos para la Beneficencia Provincial, 
dotadas con la retribución correspondiente al grado 10 de la 
Ley 108/1963. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría 
Oficial de esta Diputación, durante las horas de oficina, dentro 
leí plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que Hace público por el present/e para general conoci
miento

Jaén, 2 de noviembre de 1964.—El Secretario habiütado.—Vis
to bueno, el Presidente.—7.733-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer cinco plazas de 
Jefe de Negociado de la escala técnico-administrativo 
de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 286, de 1 de di
ciembre de 1964, publica íntegras las bases que h^ de regir 
en el concurso restringido para proveer cinco plazas de Jefe de 
Negociado de la escala técnico-administrativa, consignadas en 
las plantillas y en la partida 9 del presupuesto con el sueldo 
anual de 37.775 pesetas o los emolumentos y demás deberes y 
derechos que determina la Ley de 20 de julio de 1963.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentai 
la instancia en el Registro General dentro del improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», acompañada de los documentos acreditativos de los mé
ritos que aleguen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 7.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957 y en la base 5.» de 
la convocatoria.

Barcelona, 1 de diciembre de 1964.— El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—7.740-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena referen
te al concurso restringido para proveer en propiedad 
una plaza de Cabo Motorista y seis de Guardias Moto
ristas de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 2 de diciem
bre de 1964, número 274, aparecen las bases para la provisión 
en propiedad por concurso restringido de una plaza de Cabo 
Motorista y seis de Guardias Motoristas de la Policía Munici
pal, dotadas en presupuesto con el haber anual de 15.000 pe
setas sueldo base, más 16.1^0 pesetas como retribución comple
mentaria, correspondiente a la plaza de Cabo, y las de Policías 
Motoristas, de 15.000 pesetas sueldo base más 15.000 pesetas 
de retribución complementaria, además de las pagas extraordi
narias y demás beneficios que otorgan las Leyes a los funcio
narios de Administración Local.

Cartagena, 4 de dicieinbre de 1964.—El Alcalde.—^7.727-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena por la 
que se hace pública la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer en pro
piedad wria plaza de Matarife del matadero central.

Tritounai que ha de juzgar el concurso^oposicióin para proveer 
en propiedad una plaza de Matarife dei "matadero central:

Presidente: Hustrísimo señor don Federico Trillo Pigueroa 
y Vázquez, Alcaide-Presidente de la Corporación o mienibro en 
quien deli(^e.
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Vocales: Don Lázaro Gregorio Fernández, Veterinario mu
nicipal, Jefe del Servicio; don Antonio Zayas Lidón, Jefe pro
vincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales; don José María Romero Rivera, funcionario 
técnico Letrado del Gobierno Civil, en representación de la Di
rección General de Administración Local, y don Juan Vald'elo- 
mar Agudo, Director del Grupo E^olar «San Isidoro», en repre
sentación del Profesorado Oficial del Estado.

Secretario: Don José Martínez Fajardo, Secretario de la Cor
poración, o-funcionario técnico administrativo en quien delegue.

Cartagena, 4 de diciembre de 1964.—^E1 Alcalde.—^7.728-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba por la que 
se anuncia concurso previo examen de aptitud para la 
provisión de una plaza de Ayudante de Obras Públicas.

Dicha plaza se halla dotada con el haber de 39.060 pesetas, 
dos pagas extraordinarias y honorarios profesionales, quedando 
excluido el ejercicio libre de la profesión dentro del término 
municipal.

Requisitos: Título de Ayudante de. Obras Públicas; edad, 
veántiimo a cuarenta y cinco años; buena conducta; carecer de 
antecedentes penales; ser adicto al Movimiento Nacionál; no 
padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el ejercicio 
de la función. - - ’

Plazo de admisión de instancias, treinta días liábdles desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el fíBoletín Ofi
cial del Estado». A la instancia se adjuntará im trabajo pro- 
fesioaial de la especialidad realizado por el concursante.

La prueba de aptitud consistirá en la exposición ante el Tri
bunal dei estudio o trabajo a que se ha hecho referencia, con
testando el aspirante a las preguntas que. sobre el mismo le 
sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, se resolverá por el 
sistema de puntos alcanzados por el concursante en la pmeba 
de aptitud, más los que le atorre el Tribunal por los méritos 
específicos que aporte. '

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» núme
ro 267, de 24 de noviembre pasado, publica íntegra la convocar 
toria.

Córdoba, 1 de diciembre de 1964.—El Alcalde.—7.525-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Graus (Huasca) re
ferente a la oposición para cubrir una plaza de Auxi
liar administrativo de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 260, 
de fecha 14 de noviembre de 1964, anuncia las bases de la opo
sición para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo vacante 
en la plantilla de esta Corporación.

Está dotada con el sueldo anual de 14.000 pesetas, retribución 
complementaria de 14.000 pesetas, más dos pagas extraordina
rias anuales.

El plazo para la presentación de instancias es. de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Graus, 16 de noviembre de 1964. — El Alcalde ejerciente.— 
7.739.-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Irán por la que se 
transcriben las bases para la provisión en propiedojd 
mediante concurso de la plaza de Arquitecto municipal.

. 1.» El objeto de este concurso es la provisión en propiedad 
de la plaza de Arquitecto municipal, dotada con el haber anual 
de 23.000 pesetas, más 19.090 i>esetas de retribución complemen
taria, dos pagas extraordinarias, porcentaje de honorarios y de
rechos facultativos y demás emolumentos legales y reglamenta
rios que le correspondan.

2. a Podrán tomar parte en este concurso todos los Arquitec
tos españoles comprendidos entre los veintiún años, cumplidos 
al tiempo de la convocatoria, y que no rebasen íos cuarenta y 
cinco años en la misma fecha. Siendo potestativa la aplicación 
del número siete del artículo 19 del I^lamento de Funciona
rios en esta convocatoria no se considerará oompensadó el ex
ceso del límite máximo de edad.

3. a* Serán condiciones de capacidad para optar a la plaza:
1.0' Ser español.
2.0 No hallarse inourso en ninguno de los casos de incapaci

dad o incoiñpatibilidad enumerados en el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios.

3.0 Observar buena conducta.
4.0 Carecer de antecedentes penales.
5.0 No padecer enfermedad infectocontagiosa o defecto fí

sico que impida el normal desempeño de la fimción.
6.0 Abonar la cantidad de doscientas (200) pesetas én con

cepto de derechos de examen.

4. a El Tribunal examinador estará compuesto por el Pre
sidente de la Corporación o Teniente Alcalde en quien delegue, 
el Presidente de las Comisiones de Obras y Urbanismo, un re
presentante del Profesorado oficial con título de Arquitecto, un 
representante dei Colegio profesional respectivo, un represen
tante de la Dircción General de Urbanismo con título de Arqui
tecto y el Secretario de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que aciuará de Secretario del Tribunal

5. ® El plazo de presentación de instancias, a las que se uni
rá título o certificado de estudios de la Escuela Superior de Ar
quitectura y resguardo de haber hecho efectivos los derechos 
de examen, será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La presentación de instancias tendrá tugar en las oficinas de 
la Secretaría Municipal en días y horas hábiles.

6. a Además de los documentos indicados en la base anterior 
se acompañarán a la instancm los "documentos justificarivoíi de 
chantos méritos y servicios aleguen cada uno de los concur^n- 
tes para que puedan ser valorados por el Tribunal. Los que 
se alegaren sii^ la debida justificación no serán tenidos én 
cuenta al resolver el concurso.

7. a Transcurridos dos meses desde el anuncio de la convocar 
toria, el Ayuntamiento hará pública la relación de concursantes 
admitidos y rechazados, la composición del Tribunal y la fecha, 
hora y lugar de la celebración del concurso,

8. a El Tribunal calificador apreciará libremente los méritos 
• y servicios prestados, dando igual puntuación a los que sean
equivalentes, pero pudiendo ponderar en su conjunto los de oadt 
concursante.

A efectos de puntuación se considerarán méritos preferentes, 
en atención a la especialidad urbanística que el cargo debe de 
reunir, los servicios prestados en plaza análoga de otras Corpo
raciones o en Organismos urbanísticos de la Administración, 
así como el haber obtenido el diploma de Urbanismo de la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos.

El Tribunal podrá asimismo someter a los concursantes qn 
cuestionario sobre materias generales de su especialidad, ^e 
será estimado y puntuado según su criterio, adicionándose esta 
puntuación a la que resulte de ponderar los méritos y servicios 
por aquéllos alegados. ^

9. a La gestión del Arquitecto municipal abarcará:

Organización de ficheros y estadísticas de edificación, oficia
les y particulares.

Recopilación y clasificación de Ordenanzas de poligonos.
Informe e inspección de obras de construcción de edificios 

oficiales y particulares y de industria.
Planes oficiales de edificación y proyectos.
Indices de valoración de edificios.
Visitas.
Representaciones, etcétera, etc.
Recopilación de datos urbanísticos.
Formación de ficheros y estadísticas.
Revisión del Plan reformado.
Planes de Servicios; proyectos, de urbanización.
Planes de previsión y de actuación municipal.
Informes y control de actividades urbanísticas.
Indices de valoración del suelb.
Programa de actuaciones/
Jefatura de Servicios de incendios.
Así como los demás extremos relacionados con su fimrión 

que el Ayuntamiento le encomiende.
10. Dada la importancia del cometido asignado a la plaza 

y por otra parte la limitación en la cuantía de los emolumentos 
a percibir derivada de la aplicación de la Ley 108/1963, el con
cursante que resulte designado estará afectado únicam^te por 

,1a incompatibilidad relativa'a la redacción de planes parriales, 
proyectos de urbanización y reparcelaciones de iniciativa par
ticular dentro del término, municipal de Irúñ.

11. Efectuado el examen de los documentos aportados ail 
concurso y establecido el orden de puntuación de los aspirante®, 
el Tribunal encargado de resolverlo elevará al Pleno del exce
lentísimo " Ayuntamiento propuesta de nombramiento a favor 
de alguno de los concursante o- podrá declararlo desierto cuando 
ninguno de ellos reúna a su juicio méritos suficientes para Ocu
par la plaza.

12. La propuesta del Tribunal calificador. vinculará ai Pl^ 
no—que la aprobará en la sesión siguiente ordinaria a la cele^ 
bración del concurso—, salvo los casos de manifiesta ilegalidad 
o transgresión de las bases del mismo.

El nombramiento en propiedad se efectuará una vez que el 
concursante seleccionado haya demostrado^ que reúne todas las 
circunstancias de capacidad exigidas.

13. El concursante aprobado dispondrá de un plazo de trein
ta días para presentar los documentos acreditativos de las cir
cunstancias o condiciones generales de capacidad a que se re
fiere la base tercera.

Estos documentos serán para cada uno de ellos:
a) Partida de nacimiento legalizada y legitimada.
b) Declaración jurada.
c) Certificación de conducta de la Alcaldía de su n
d) Certificación negativa de antecedentes penales,
e) Cértificado médico, respectivamente.


